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importe de 14.286,37 euros de principal,
más 3.000 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Elena de Lizaur García-
Margallo. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Cruz Navarrete Ro-
dríguez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.963/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 784 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Javier Rey Puga, contra la em-
presa “Trans Assial Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la sen-
tencia número 351 de 2009 siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por don

Víctor Javier Rey Puga, contra “Trans Assial
Siglo XXI, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de que fue objeto la ac-
tora el día 15 de abril de 2009, y declaro

extinguida desde esta fecha la relación laboral
que vinculaba a las partes, condenando a la
demandada a abonar al demandante una in-
demnización en cuantía de 12.931,39 euros,
así como al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha de despido (15 de abril
de 2009) hasta el 1 de junio de 2009, a razón
de 65,06 euros/día. Todo ello sin perjuicio de
las responsabilidades del Fondo de Garantía
Salarial en virtud del artículo 33 del Estatuto
de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante es-
crito en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trans Assial Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.965/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 339 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Martín Fernández, contra la em-
presa “Industrias Masterplás, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por
un principal de 3.920 euros, más la cantidad
de 784 euros en concepto de intereses y cos-
tas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sala-
rial y a la parte actora para que en diez días
puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que
de no ser así se procederá a dictar auto de in-
solvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Masterplás, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.959/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 335 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Orellana Lois, contra la
empresa “Orcauto Mantenimiento y Lavado
de Autos, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por
un principal de 2.290,23 euros, más la canti-
dad de 458,04 euros en concepto de intere-
ses y de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la parte actora para que en diez días
puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que
de no ser así se procederá a dictar auto de in-
solvencia provisional en la presente ejecu-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado de Autos, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.961/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE ALICANTE

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

El ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social de número 6 de Alicante en resolu-


